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-N0770/ VISTOS: la solicitud de designación de un funcionario municipal

para que actúe como l\rintstro de Fe en la constitución de
la Fundación Red A(óni teniendo presente, lo señalado en el ertículo 548 y siguaentes
del Código Civil, y, en uso de las atribuciones que me confieren los articulos 12, 56
inciso primero y 63 letra i) de la Ley N' 18.695, Orgánica Constitucional de
l\ilunicipalidades.

DECRETO

1.- Desígnese alseñor OANIEL ESPINOZA MANRIOUEZ, funcionario dependienle de
la Secretaría Municipal, para que actúe en calidad de lvlinistro de Fe para la
constitución de la Fundación Red Axón de esta comuna, el día 28 de Septiembre
de 2417, a las 19:00 horas, en Facultad de lngenieria de la Universidad de
Concepc¡ón, comuna de Concepción.

2,- Dispónese que el cilado funcionario deberá cumplir con las funciones de ¡rin¡stro
de Fe que le impone el aftículo 548 del Código Civil.
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